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Fundada en 1989, Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Internacional es una Organización No 

Gubernamental de Desarrollo, declarada de Utilidad Pública, cuya misión es la erradicación de la pobreza 

con una mirada feminista, afrontando sus causas económicas, religiosas, culturales y medioambientales, 

así como, la extensión de la libertad y la igualdad de derechos en el mundo. En coherencia, 

implementamos programas que contribuyen al desarrollo humano sostenible con el fin de que las 

personas empobrecidas de La Tierra tomen el control de su propia vida. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El documento que presentamos a continuación es el resultado de un esfuerzo colectivo. El IV Plan de 

Acción Estratégico Pro-Equidad de Género 2025-2029 ha sido elaborado gracias al compromiso de quienes 

hacemos posible que la misión de Nazioarteko Elkartasuna - Solidaridad Internacional continúe 

avanzando. 

El Plan de Acción Estratégico Pro-Equidad de Género 2025-2029 es un documento evolutivo, inclusivo y 

global, creado para fomentar la incorporación de la perspectiva feminista en toda la organización. Su 

objetivo es abordar las desigualdades de género, favorecer la integración de la perspectiva de género y 

apoyar el fortalecimiento de las mujeres, tanto dentro de la organización como en las iniciativas 

promovidas desde fuera de la organización. 

Contamos con un documento estratégico, actual y pertinente, que asegura la integración de la perspectiva 

crítica feminista en los nuevos documentos estratégicos de Nazioarteko Elkartasuna - Solidaridad 

Internacional que están en proceso de desarrollo. 

• Aprobado: En Asamblea General de personas asociadas de 28 de junio de 2024. 

• Revisión periódica: Anual 

• Elaboración: Nazioarteko Elkartasuna - Solidaridad Internacional 

• Coordinación: Federico Cesana Cogi y Aitor Zarranz Lacunza 
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1. PRESENTACIÓN 

Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Internacional «NE-SI» cuenta con una larga trayectoria en 

la defensa de los derechos de las mujeres, fundamentada en los valores y documentos que 

dieron origen a la organización, así como en las personas que forman parte de ella. Entre sus 

integrantes se encuentran quienes han sido parte de la fundación de movimientos y colectivos 

feministas y de lesbianas, tanto en Euskadi como en otras regiones del mundo donde la 

organización desarrolla su labor, participando activamente en los espacios ejecutivos y de toma 

de decisiones de la asociación. 

Entre 2006 y 2007, «NE-SI» participó en el «Proceso de Cambio Pro Equidad de Género», 

facilitado y apoyado por la Coordinadora de ONGD de Euskadi. Este proceso estuvo precedido 

por un «Proceso de Reflexión Inicial para la Adopción de una Política de Género», que la 

organización llevó a cabo internamente en 2005. Como resultado de este proceso, se realizó por 

primera vez un análisis sobre la integración de la perspectiva de género en la cultura y en el 

ámbito organizacional. 

La conclusión de estos procesos dio lugar, con el apoyo de la Agencia Vasca de Cooperación para 

el Desarrollo «AVCD», a la creación de un Grupo Interno de Género (GIG) y a la elaboración 

participativa del Plan Estratégico de Género 2011-2014. En este plan se estableció como objetivo 

el fortalecimiento del empoderamiento de las mujeres y la promoción de la equidad de género, 

integrando la perspectiva de género en todas las acciones internas y externas de la organización. 

En 2015, se actualizó el GIG y se redefinió la estrategia de género, así como su marco de acción, 

mediante un segundo plan que se extendió hasta 2019. Durante la implementación de este plan, 

se observó la consolidación y despliegue institucional de una política de género con enfoque de 

derechos, la cual se integró de manera transversal en la actuación estatutaria general de «NE-

SI». Esta política compartida con el conjunto de las socias, incorpora la perspectiva de género en 

el modelo de desarrollo humano sostenible que propugnamos, ha generalizado la aplicación de 

herramientas metodológicas para examinar el impacto de las diferencias de género y la condición 

de opresión de las mujeres en las intervenciones, y se orienta al empoderamiento de las mujeres 

en los contextos y sectores en los que la ONGD actúa. Sin embargo, también se ha constatado la 

necesidad de sistematización en la mirada estratégica de género de la organización tanto al 

interior como al exterior de su accionar. 

En el primer semestre de 2019, se realizó un diagnóstico interno que culminó en la elaboración 

participativa del Plan Pro Equidad de Género 2020-2022, aprobado por el Comité Directivo el 6 

de junio de 2020 y ratificado por la Asamblea de personas asociadas el 28 de julio de 2020. Este 

plan proporcionó a la asociación una guía para su actuación interna basada en la equidad, 

actuando como un faro feminista para las políticas, la cultura y la actitud organizacional, así como 

para los procesos de trabajo y de toma de decisiones, la gestión interna del conocimiento y del 

personal, y el capital humano de la asociación. En 2022, este plan fue actualizado y su vigencia 

se extendió hasta 2024, con el propósito de seguir avanzando en la implementación y 

profundización de una perspectiva crítica feminista en toda la organización, eliminando las 

desigualdades de género y fortaleciendo el empoderamiento de las mujeres. 



El IV Plan Pro Equidad de Género, tiene como objetivo mantener y consolidar los avances 

alcanzados en los planes anteriores y afrontar los nuevos retos que han surgido. Este nuevo plan 

pretende profundizar aún más en la integración de la perspectiva de género en todas las áreas 

de la organización, garantizando que se eliminen las desigualdades de género y se potencie el 

empoderamiento de las mujeres. Con este IV Plan, reafirmamos nuestro compromiso con una 

actuación coherente y transformadora, tanto a nivel interno como externo, asegurando que la 

equidad de género siga siendo un eje estratégico en todas nuestras políticas, procesos y 

actividades futuras. 

1.1 PLAN PRO-EQUIDAD DE GENERO 2020-2022-2024 

El III Plan de Acción Estratégico Pro-Equidad de Género 2020-2022-2024 de Nazioarteko 

Elkartasuna Solidaridad Internacional fue diseñado para integrar la perspectiva feminista en 

todas las facetas de la organización, abordando las desigualdades de género y promoviendo el 

empoderamiento de las mujeres. Este plan también tenía como objetivo dotar a la organización 

de estructuras equitativas, interrelacionadas y creativas que no solo mejoraran la equidad de 

género, sino que también incidieran positivamente en toda la entidad. 

El plan se estructuró en varios ejes de acción que abordaban desde la cultura organizacional 

hasta la implementación de políticas concretas de género. Uno de los componentes clave del 

plan fue la reactivación del Grupo de Trabajo de Género y Feminismos, que se renombró como 

Comisión de Igualdad y Feminismos (CIF). Este grupo fue encargado de liderar las iniciativas que 

garantizarían que la perspectiva de género se incorporara en todas las decisiones y acciones de 

la organización. 

El plan también incluyó la revisión de los documentos estratégicos de la organización para 

asegurarse de que reflejaran los principios de equidad de género. Esto incluyó la revisión de la 

misión, visión y modelo organizacional, así como la inclusión de la mirada crítica feminista en los 

nuevos documentos estratégicos que se estaban elaborando. Además, se definió y aprobó un 

Plan Operativo Anual que detallaba las acciones específicas que debían implementarse cada año 

para avanzar en los objetivos de equidad de género. 

Otro aspecto crucial del plan fue la promoción de una cultura organizacional que apoyara la 

equidad de género. Esto implicó la implementación de un plan para redistribuir de manera 

equitativa las responsabilidades de cuidado entre hombres y mujeres, así como la creación de 

un ambiente de trabajo libre de acoso y discriminación. Para apoyar esto, se desarrolló y aprobó 

un protocolo específico para casos de acoso sexual y se implementó un sistema de prevención 

de la violencia de género en el entorno laboral. 

El plan también abordó la necesidad de formar al personal de la organización en temas de 

género. A través de la Plataforma Formativa Feminista (PFF), se impartieron cursos y talleres 

sobre feminismos, masculinidades igualitarias y derechos humanos desde una perspectiva de 

género. Estos programas de formación estaban dirigidos no solo al equipo técnico y directivo, 

sino también al voluntariado. 

Externamente, el plan promovió la construcción de alianzas con organizaciones feministas tanto 

a nivel local como internacional. Se identificaron y establecieron colaboraciones con entidades 

que comparten el objetivo de erradicar la violencia machista y promover los derechos humanos 

desde una perspectiva feminista. Estas alianzas no solo fortalecieron la red de apoyo de la 

organización, sino que también permitieron un intercambio de conocimientos y estrategias para 

abordar las desigualdades de género en diferentes contextos. 



En resumen, el III Plan de Acción Estratégico Pro-Equidad de Género 2020-2022-2024 fue una 

hoja de ruta integral que guió a Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Internacional en su 

compromiso de eliminar las desigualdades de género y promover la equidad en todos los 

aspectos de su trabajo. A través de una combinación de cambios estructurales, formación y 

alianzas estratégicas, el plan buscó asegurar que la equidad de género se convirtiera en un pilar 

fundamental de la organización. 

 

1.2 EVALUACIÓN PLAN PRO-EQUIDAD DE GENERO 2020-2022-2024 

La evaluación del III Plan de Acción Estratégico Pro-Equidad de Género 2020-2024 de 

Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Internacional se realizó mediante un proceso participativo 

que involucró a toda la organización. Para asegurar una evaluación inclusiva y representativa, se 

organizaron talleres y grupos de discusión que incluyeron al equipo técnico, voluntarios y 

directivos. Estas sesiones permitieron compartir experiencias y percepciones sobre cómo el plan 

había impactado el trabajo diario y la cultura organizacional. 

Se utilizaron metodologías participativas, como mapas de aprendizaje y dinámicas de grupo, para 

facilitar la reflexión crítica y honesta. Además, se implementaron "círculos de retroalimentación" 

que mantuvieron un diálogo constante entre diferentes áreas de la organización, permitiendo 

ajustes continuos durante la evaluación. Las historias de cambio, que capturaron ejemplos 

concretos de transformación, se recopilaron y analizaron junto con datos cuantitativos de 

encuestas internas. 

El proceso culminó en una asamblea general donde se compartieron los hallazgos y se 

discutieron las recomendaciones para el futuro. Este evento no solo sirvió para reflexionar sobre 

los logros, sino que también reforzó el compromiso de la organización con la equidad de género 

y la corresponsabilidad, estableciendo una base sólida para los próximos pasos. 

 

Estas fueron algunas de las conclusiones a destacar: 

• Incorporación de la perspectiva feminista: Se ha logrado integrar de manera clara y 

transversal la mirada crítica feminista en los documentos estratégicos de la organización, 

incluyendo la misión, visión y modelo organizacional. 

• Estructuras equitativas y horizontales: Las diferentes estructuras internas de 

Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Internacional han adoptado el modelo de gestión 

horizontal, promoviendo una mayor corresponsabilidad y participación equitativa en la 

toma de decisiones. 

• Cultura organizacional solidaria: Se ha avanzado en la creación de una cultura 

organizacional más solidaria y sensible al cuidado de todas las personas, implementando 

políticas de redistribución de responsabilidades de cuidado entre hombres y mujeres. 

• Prevención de acoso y violencia: El protocolo antiacoso, desarrollado en 2019, ha sido 

plenamente integrado y fortalecido durante la implementación del plan, asegurando su 

aplicación efectiva. Esto ha contribuido significativamente a mantener y mejorar un 

entorno laboral seguro y equitativo, reforzando el compromiso de la organización con la 

prevención del acoso, la discriminación y la violencia en todos los niveles. 



• Fortalecimiento de alianzas externas: La organización ha consolidado su red de alianzas 

con entidades feministas, tanto a nivel local como internacional, lo que ha permitido un 

intercambio de conocimientos y una mayor incidencia en la lucha contra la violencia 

machista. 

• Formación en feminismos: Se ha implementado un completo programa de formación 

en feminismos y masculinidades igualitarias, dirigido a todo el personal de la 

organización, lo que ha resultado en un mayor conocimiento y sensibilización sobre estas 

cuestiones. 

• Compromiso organizacional: La organización ha demostrado un claro compromiso 

político con la equidad de género, reflejado en la disposición de recursos humanos y 

económicos para la implementación del plan. 

• Impacto en la cultura organizacional: Se ha comenzado a ver un cambio en la cultura 

organizacional hacia una mayor equidad y corresponsabilidad, aunque de la evaluación 

surge la necesidad de que este sea un proceso continuo que requiere de seguimiento y 

ajuste constante. 

• Visibilidad del papel de las mujeres: Se ha logrado visibilizar de manera efectiva el papel 

de las mujeres en las acciones de la organización, tanto en la comunicación interna como 

externa, lo que ha reforzado el enfoque feminista en todas las iniciativas. De la 

evaluación se ve necesario seguir reforzando el enfoque feminista en la comunicación. 

Gracias a este proceso, Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Internacional ha logrado 
avances significativos en equidad de género y feminismo, tanto interna como 
externamente. Sin embargo, la evaluación subraya la necesidad de seguir profundizando 
en la eliminación de desigualdades y en la transversalización del enfoque feminista en 
todas las áreas de la organización. 

De cara al próximo Plan de Acción Pro-Equidad 2025-2029, se destacó la importancia de 
fortalecer los valores feministas, optimizar la estructura de implementación y 
desarrollar nuevas herramientas de gestión feminista. Además, será crucial continuar 
con la formación continua del personal y mejorar la comunicación y visibilidad de las 
actividades con enfoque feminista crítico. También se sugiere evaluar críticamente el 
impacto externo de las acciones de la organización para asegurar su contribución 
efectiva a la igualdad de género en la sociedad. 

 

2. PLAN ESTRATÉGICO NESI 

Durante más de tres décadas, NESI ha trabajado incansablemente por erradicar la 

pobreza y las desigualdades con una mirada feminista crítica. En línea con los 

aprendizajes obtenidos del Plan ProEquidad de Género 2020-2022-2024, consolidamos 

nuestro compromiso para el período 2025-2029, asegurando la transversalización de 

esta perspectiva en todas nuestras áreas de acción. Reconocemos que "el camino hacia 

la plena equidad de género es continuo y requiere de una constante revisión y 



adaptación", y el IV Plan de Acción Estratégico ProEquidad de Género será clave en este 

proceso. " 

La consolidación de nuestra mirada feminista crítica se refleja en la incorporación de las 
recomendaciones de evaluación del III Plan, asegurando la eliminación de desigualdades 
de género y promoviendo el empoderamiento de las mujeres, la diversidad sexual, y los 
liderazgos transformadores, a la vez que integramos la lucha contra las violencias 
machistas en nuestras acciones internas y externas. 

Incorporar el enfoque feminista en nuestro Plan Estratégico 2022-2026 ha significado 
"asumir un compromiso activo con la lucha contra la discriminación de género, 
abogando por cambios sistémicos tanto en el ámbito organizativo como a nivel social y 
político." Este plan no solo refleja nuestra visión política de una sociedad más justa e 
igualitaria, sino que también actúa como guía estratégica para nuestras acciones en los 
próximos años. 

1. Misión: 

NESI se define como una organización comprometida con la “erradicación de la pobreza 
y las desigualdades con una mirada feminista, afrontando sus causas económicas, 
religiosas, culturales y medioambientales, así como, la extensión de la libertad y la 
igualdad de derechos en el mundo. En coherencia, implementamos programas que 
contribuyen al desarrollo humano sostenible con el fin de que las personas 
empobrecidas de La Tierra tomen el control de su propia vida”. 

2. Valores: 

Nuestra apuesta estratégica está centrada en "valores feministas, sostenibilidad 
ecológica, diversidad y justicia social." Creemos en la importancia de la equidad de 
género como fundamento para todas nuestras acciones y decisiones. 

3. Ejes Estratégicos: 

NESI como Organización Feminista: 

NESI se declara como "una organización feminista, comprometida con la transformación 
de las estructuras de poder que perpetúan las desigualdades de género." Nuestro 
enfoque se nutre de diversas corrientes feministas, como el ecofeminismo, el feminismo 
decolonial y el feminismo antirracista, buscando siempre revisar y evolucionar nuestras 
prácticas. 

Cuestionamos el sistema capitalista cisheteropatriarcal y adoptamos "una mirada crítica 
e interseccional, reconociendo la multiplicidad de opresiones que impiden la libertad y 
dignidad de todas las personas." Afirmamos la diversidad de identidades y expresiones 
sexuales y de género, y trabajamos por garantizar la equidad en el acceso a derechos y 
oportunidades. 

Para lograr esto, hemos identificado actividades clave: 



• Consolidar el cambio implementado gracias al anterior Plan ProEquidad de 

Género 2020-2024, asegurando la transversalización de la mirada feminista crítica 

en la vida y estrategia de NESI. 

• Fortalecer la Comisión de Igualdad y Feminismos (C.I.F) como órgano de 

referencia para la igualdad de género dentro de la organización, asegurando que 

cuente con los recursos necesarios para su funcionamiento efectivo. 

• Mantener y fortalecer la figura de la Persona Técnica Referente de Género y 

Feminismos en el nuevo Plan Estratégico Institucional de NESI 2027-2031. 

 

NESI y la Diversidad: 

NESI defiende la diversidad en todas sus formas, "resistiendo la homogenización y 
promoviendo visiones inclusivas en los ámbitos cultural, étnico, lingüístico, sexual y de 
género." En un contexto de creciente violencia y normalización de discursos de odio, 
NESI rechaza estas manifestaciones y valora la diversidad como un rasgo enriquecedor 
de las sociedades. 

Como organización de cooperación internacional, también "cuestionamos el concepto 
hegemónico de desarrollo, buscando deconstruir las relaciones coloniales de poder-saber 
y construir una justicia social transformadora." 

NESI pone la Vida en el Centro: 

Poner la vida en el centro significa "cuidar y valorar las vidas, tanto individuales como 
colectivas, promoviendo relaciones respetuosas, equitativas y solidarias entre las 
personas y con la naturaleza." NESI apuesta por un cambio de enfoque que priorice el 
ser frente al tener, el decrecimiento responsable frente al crecimiento ilimitado, y el 
reparto equitativo de la riqueza frente a la acumulación. 

Entendemos que somos seres interdependientes y que "el bienestar de un ser humano 
depende del bienestar de otros," por lo que promovemos la construcción colectiva como 
garantía de la diversidad y la sostenibilidad de la vida. 

4. Líneas de Acción Sectoriales: 

Erradicación de las Violencias Machistas: 

NESI se compromete a "identificar y romper los nexos entre las violencias machistas, la 
producción y el consumo capitalista." Reconocemos que el sistema cisheteropatriarcal 
es fundamental para perpetuar estas violencias y que el sistema capitalista las refuerza. 

Nuestra meta es: 

• Consolidar e impulsar procesos de prevención contra las violencias machistas 

que afectan a las mujeres y a los colectivos vulnerables, especialmente en entornos 

digitales, prestando especial atención a jóvenes y adolescentes. 



• Fortalecer la sensibilización y el empoderamiento de las titulares de derechos 

mediante el intercambio de experiencias, involucrándolos en la defensa de los 

derechos humanos de las mujeres y de los colectivos vulnerables 

Fortalecimiento de Organizaciones Feministas: 

NESI considera prioritario "fortalecer organizaciones que tengan una intencionalidad 
feminista o que cuestionen las normativas de género", así como, grupos que promuevan 
las diversidades sexuales y de género. Nos comprometemos a apoyar a aquellas 
organizaciones que, como nosotras, ven en el consumo crítico, responsable y 
transformador una herramienta para construir un mundo basado en los derechos 
humanos y el respeto a la naturaleza. 

• Consolidar y reforzar nuestras alianzas y convergencias con el movimiento 
feminista, tanto a nivel local como global. 

• Fortalecer la participación activa de NESI en iniciativas feministas y espacios de 
colaboración, promoviendo una estrategia conjunta para futuras 
colaboraciones. 

 

3. CONTEXTO LEGAL 
 

El IV Plan de Acción Estratégico Pro-Equidad de Género de NESI 2025-2029 está alineado 

estrechamente con las normativas estatales y autonómicas, asegurando que todas sus 

acciones estén en consonancia con las leyes vigentes que promueven la igualdad de 

género. 

 

Marco Normativo Estatal: 

Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres: Esta ley, 

actualizada por última vez el 02/08/2024, tiene como objetivo garantizar la igualdad de 

trato y oportunidades entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la sociedad. 

Establece medidas para prevenir y eliminar la discriminación por razón de sexo, 

fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y promover una 

participación equilibrada en la toma de decisiones. Además, aborda la violencia de 

género y promueve políticas activas para lograr una sociedad más igualitaria y justa para 

todas las personas, independientemente de su sexo. 

 

Ley Orgánica 10/2022 de Garantía Integral de Libertad Sexual: Actualizada por última 

vez el 02/08/2024, esta ley subraya la necesidad de que todos los entornos laborales 

promuevan condiciones que eviten conductas contra la libertad sexual e integridad 

moral en el trabajo, incidiendo en el acoso sexual y por razón de sexo. Se exige la 



implementación de procedimientos específicos frente al acoso, independientemente 

del tamaño de la entidad. 

 

Ley para la Igualdad Real y Efectiva de las Personas Trans y para la Garantía de los 

Derechos LGTBI (2021): Esta ley tiene como objetivo garantizar los derechos y la 

igualdad de las personas trans y de la comunidad LGTBI, reconociendo el derecho a la 

libre determinación de la identidad de género y eliminando la discriminación por 

motivos de identidad de género y orientación sexual. 

 

Plan Director de la Cooperación Española 2024-2027: Este plan, en vigor desde 2024, 

reconoce la igualdad y la diversidad sexo-género como principios transversales en todas 

las acciones de cooperación internacional. Promueve la igualdad de género como un 

objetivo central en todos los programas y proyectos, abordando las desigualdades 

estructurales basadas en el género y garantizando el respeto y la protección de los 

derechos humanos. 

 

Ley 23/1998, de Cooperación Internacional para el Desarrollo: Establece principios 

generales que incluyen la promoción del desarrollo humano y la igualdad de género 

como un factor fundamental para el desarrollo sostenible, exigiendo la incorporación de 

la perspectiva de género en todas las políticas y programas de cooperación al desarrollo. 

 

Marco Normativo Autonómico: 

Ley 4/2005 de Igualdad entre Hombres y Mujeres y Ley 1/2022 de Segunda 

Modificación: Estas leyes establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva en 

todos los ámbitos de la vida, incluyendo el laboral, social, político y económico, y se 

enfocan en la eliminación de la discriminación por razón de género, promoviendo la 

igualdad de oportunidades y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

 

Ley 4/2015 de Cooperación para el Desarrollo: Proporciona el marco normativo para la 

planificación, ejecución y evaluación de la cooperación al desarrollo en el País Vasco, 

promoviendo un modelo de desarrollo sostenible que incluya la igualdad de género 

como un principio fundamental. 

 

Decreto 40/2018 de 27 de marzo: Regula las ayudas a entidades de cooperación para 

promover procesos de cambio organizacional pro-equidad de género en Euskadi, 

apoyando iniciativas que fomenten la igualdad de género tanto en el ámbito público 

como privado. 



 

Ley 3/2024 de Cooperación y Solidaridad del País Vasco: Establece un marco normativo 

para la promoción y gestión de la cooperación para el desarrollo y la solidaridad 

internacional, definiendo principios como la equidad y la perspectiva de género en todas 

las acciones. 

 

Este marco normativo refuerza la importancia de la equidad de género como principio 

transversal en todas las acciones de NESI, el IV Plan de Acción Estratégico Pro-Equidad 

de Género esté alineado con las normativas más recientes y que contribuya eficazmente 

a la eliminación de desigualdades y a la promoción de una sociedad más justa e 

igualitaria, tanto en el ámbito local como internacional. 

 

4. PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO 

 

Este Plan se concibe como un conjunto de procesos de cambio organizacional pro-
equidad de género, que implica transformar los modos preexistentes de pensar y 
actuar. Su objetivo es consolidar y fortalecer las acciones necesarias para eliminar las 
desigualdades de género en los diferentes ámbitos de la entidad: estrategias, estructura, 
métodos de trabajo, políticas y cultura organizacional. 
 
Basado en el Decreto de 2008 de la «AVCD», que regula las ayudas a entidades de 
cooperación para promover procesos de cambio organizacional pro-equidad de género, 
este Plan se centra en consolidar las transformaciones para garantizar la perspectiva de 
género de manera transversal y sistemática en todas las actividades de NESI. 
 
El Decreto de 2018 refuerza este enfoque, profundizando en la implementación de la 
perspectiva de género como una parte intrínseca de la organización. Se destaca la 
importancia de acciones como el Diagnóstico Participativo de Género y la Evaluación 
Continua del Plan de Acción Estratégico pro-equidad de Género, ampliando el apoyo 
financiero para actividades de implementación y evaluación. 
 
Las transformaciones a desarrollar no sólo hacen referencia a aspectos formales o de 
estructura de las entidades, sino que están ligadas a cambios en la cultura 
organizacional. Esta última se entiende como el conjunto de creencias compartidas que 
generan expectativas, delimitan lo aceptado y valorado en el funcionamiento de la 
organización, y definen lo considerado femenino y masculino dentro de la misma. Por lo 
tanto, se trata de cambios que deben ser promovidos y aprehendidos dentro de las 
entidades, por lo que resulta imprescindible la implicación de todo el personal en los 
procesos. 
 
El instrumento normativo de 2018 mantiene el mismo marco conceptual, que se ha 
revelado como adecuado, pero aspira a profundizar en su puesta en práctica. 
Adicionalmente, se destaca la ampliación del tipo de actuaciones de cambio 



organizacional que pueden ser subvencionadas, las cuales, hasta la fecha, comprendían 
la elaboración del Diagnóstico Participativo de Género y del Plan de Acción Estratégico 
pro-equidad de Género y que ahora se completa con actuaciones relativas a la 
implementación del Plan y la evaluación de su ejecución. 
 
La solicitud de ayuda para la implementación de este IV Plan y su evaluación posterior 

forman parte de los objetivos de NESI. En definitiva, el Plan deberá establecer las 

acciones óptimas que garanticen promover procesos de cambio estratégico 

organizacional pro-equidad de género, consolidando y fortaleciendo la eliminación de 

las desigualdades de género que existen en NESI mediante la adopción de acciones 

positivas de empoderamiento de las mujeres y la incorporación transversal y sistémica 

de la perspectiva de género que garantice la sostenibilidad y la permanencia, 

asegurando la transformación en los modos de hacer y pensar internos. 

 

4.1. PROSPECTIVA DEL PROCESO 

El análisis de la organización se establece desde las ocho áreas temáticas propuestas en 

el Decreto 197/2008 revalidadas en el Decreto de 2018, del Gobierno Vasco, coordinado 

por la «AVCD»: 

8 ÁREAS TEMÁTICAS 

Políticas 

Trayectoria de trabajo previo pro-equidad 

Cultura organizacional 

Procesos internos de trabajo 

Toma de decisiones 

Comunicación y aprendizaje 

Gestión de las personas 

Actitud 

 

El diagnóstico realizado ha permitido estructurar un Plan de Acción detallado con 

medidas concretas y estructuradas para transformar las desigualdades de género en el 

espacio interno de «NE-SI». Este plan, que estará en vigor desde 2025 hasta 2029, se 

caracteriza por los siguientes elementos clave: 

• Vinculación directa con la realidad organizacional expuesta en el diagnóstico: 

El plan se basa en un análisis profundo de la realidad organizacional de «NE-SI», 

asegurando que cada acción propuesta tiene una relación directa y argumentada 

con los resultados del diagnóstico. 

• Establecimiento de acciones pro-equidad: Se han diseñado acciones orientadas 

a reducir las desigualdades de género detectadas, incorporando de manera 

sistémica la transversalidad del género y promoviendo acciones positivas para el 

empoderamiento de las mujeres dentro de la organización. 



• Incorporación en la cultura organizacional: El plan incluye medidas específicas 

para influir en la cultura organizacional de «NE-SI», fomentando un cambio 

estructural que haga de la equidad de género un elemento central en los valores 

y prácticas internas. 

• Duración del plan: Este plan estará vigente durante 48 meses, desde 2025 hasta 

2029, proporcionando un marco temporal claro para la implementación y 

seguimiento de las acciones propuestas. 

Prospectiva basada en el análisis de las ocho áreas temáticas propuestas por la AVCD: 

1. Políticas: 

o Prospectiva: Desplegar el IV Plan Estratégico Interno pro-equidad de 

género dentro del Plan Estratégico Institucional de la organización. 

2. Trayectoria de trabajo previo pro-equidad: 

o Prospectiva: Aprobar y desarrollar el IV Plan Estratégico Interno pro-

equidad de género. 

o Aprobar y desarrollar Planes Operativos Anuales pro-equidad de género 

durante 2025-2029. 

3. Cultura organizacional: 

o Prospectiva: Mantener y fortalecer/ Continuar y Garantizar la presencia 

e incidencia de las mujeres en los ámbitos de decisión. 

o Renovar un "Acuerdo de Compromiso" por parte del Comité Directivo que 

establezca la equidad de género como un elemento clave de la cultura 

organizacional. 

o Garantizar la difusión, transparencia y rendición de cuentas del proceso a 

todas las personas de «NE-SI». 

4. Procesos internos de trabajo: 

o Prospectiva: Renovar un Plan de Apoyo para una nueva organización 

social de los cuidados que redistribuya su provisión de manera 

corresponsable entre mujeres y hombres. 

o Aprobar un protocolo contra el acoso sexual y moral que incluya 

procedimientos claros a seguir. 

5. Toma de decisiones: 

o Prospectiva: Mantener y fortalecer la Comisión de Igualdad y Feminismos 

para aumentar su impacto en la toma de decisiones internas. 



o Continuar garantizando formalmente la paridad en las estructuras de 

toma de decisiones, asegurando que ningún sexo esté representado por 

menos del 40% ni más del 60%. 

o Evaluar la paridad en la participación en la toma de decisiones. 

o Asegurar que las decisiones se tomen considerando las situaciones de 

género. 

6. Comunicación y aprendizaje: 

o Prospectiva: Mantener y reforzar un proceso para integrar la perspectiva 

de género en el Plan Formativo de «NE-SI». 

o Desplegar las necesidades formativas específicas bajo criterios de 

"Aprendizaje en la acción" en función de los objetivos del IV Plan Pro-

equidad de género y su actualización. 

o Mantener la integración de la perspectiva de género en el Plan de 

Comunicación de «NE-SI», garantizando la difusión y la rendición de 

cuentas en toda la organización. 

7. Gestión de las personas: 

o Prospectiva: Garantizar que la selección y gestión del equipo humano de 

la organización, definición de funciones y responsabilidades, formación, 

promoción y medidas de conciliación.. 

Garantizar que la equidad de género en la gestión de las personas establecida 

formalmente en los Estatutos produce resultados equitativos de género. 

Garantizar el análisis de si las condiciones laborales de acceso, permanencia, 

promoción, salario, retribución y formación se gestionan en equidad de género y 

se mantienen a lo largo del proceso 

8. Actitudes:  

 

o Prospectiva: Garantizar comportamientos o posicionamientos de la 

organización ante el proceso de cambio organizacional pro-equidad, 

resistencias, significados otorgados a las actuaciones planificadas 

Consolidar la equidad de género como prioridad estratégica de «NE-SI»: 

Mantener el “Acuerdo de compromiso” por parte del Comité Directivo de la 

Organización con la equidad de género y el desarrollo del Plan de acción y sus 

actualizaciones 

Difundir el Acuerdo de compromiso en el marco del Plan de Comunicación de 

«NE-SI» y de las estrategias establecidas (Web, Intranet,…) que garantice la 

difusión en el conjunto de la organización. 



Garantizar la difusión, la transparencia y la rendición de cuentas de la marcha de 

proceso al conjunto de las personas de «NE-SI».  

Este enfoque integral tiene como objetivo consolidar y fortalecer la equidad de género 

en todas las áreas de actuación de «NE-SI», promoviendo un cambio estructural que 

impacte positivamente en la organización y en su entorno. 

 

4.2. EL PROCESO 

El proceso de implementación del IV-PAE.ProE.2025–2029 es de largo plazo y requiere 

la implicación y colaboración activa de todas las personas en NESI. Este plan representa 

un compromiso colectivo para consolidar una organización más equitativa, con especial 

atención a: 

• Compromiso con la corresponsabilidad: El cambio comienza por cada uno de 

nosotras. Se requiere una revisión profunda de nuestros espacios privados y la 

disposición a abordar los cambios necesarios en actitudes, cultura, valores y 

comportamientos personales. 

• Compromiso con la autocrítica: Mantendremos una mirada crítica constante 

sobre todos nuestros procesos, reconociendo la importancia de la autocrítica 

para avanzar en la equidad de género. 

• Compromiso con la capacidad de propuesta y toma de decisiones: 

Reconocemos y apoyamos la capacidad del Grupo de Trabajo en Género y 

Feminismos, así como de la Persona Técnica Referente de Género y Feminismos, 

para proponer y tomar medidas relacionadas con este Plan. 

 

4.3. QUIENES IMPULSAN EL CAMBIO 

Para asegurar el éxito en la implementación del IV-PAE.ProE.2025-2029, es fundamental 

que la organización cuente con agentes claves que lideren y garanticen la continuidad de 

las acciones planteadas en el plan. En este sentido, se consolidará y fortalecerá la 

Comisión de Igualdad y Feminismos (CIF) como el espacio central para la reflexión 

estratégica, el monitoreo y el seguimiento del proceso. La CIF no solo actuará como 

órgano de control, sino que será un motor de cambio, facilitando la integración efectiva 

de la perspectiva de género en todas las áreas de la organización. Persona referente de 

género y feminismos: Responsable de coordinar y asegurar la transversalidad de la 

perspectiva de género en todas las acciones de la organización. 

• Persona de acompañamiento externo: Un profesional o experto externo que 

brindará apoyo y supervisión al proceso, asegurando que se mantengan los estándares 

y enfoques adecuados en el desarrollo e implementación de las políticas de género. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4.4. CÓMO IMPULSAN EL CAMBIO 
 
La implementación del cambio en «NE-SI» se garantiza a través de una participación de 
calidad constructiva, alineada con los principios establecidos en el IV-PAE.ProE.2025–
2029. Desde el punto de vista metodológico, se ha priorizado un enfoque colaborativo 
y participativo en las reuniones, en particular en el ámbito de la Comisión de Igualdad y 
Feminismos (CIF). Estas reuniones han integrado diversas dinámicas, como la aplicación 
de teoría feminista crítica, el uso de herramientas metodológicas innovadoras y la 
creación de espacios participativos y de reflexión crítica. 
 
La participación colectiva se centra en asegurar que los espacios de trabajo se nutran de 
perspectivas diversas y equitativas, promoviendo una visión transversal de género. 
    
 
4.5. UN PROCESO PARA PROVOCAR CAMBIOS 
 

CIF Comisión de 

Igualdad y 

Feminismos 

Grupos de 

Trabajo 

Equipo Técnico 

 

Persona 

acompañamiento 

externo 

Persona 

Referente 

Género y 

Feminismos 



«NE-SI» está comprometida en contribuir al cambio social necesario que permita 
alcanzar una igualdad de género real y efectiva. Reconocemos que todos los agentes 
sociales juegan un rol crucial en este proceso, pero desde nuestro ámbito específico, 
podemos implementar acciones cotidianas que contribuyan a avanzar hacia esa 
igualdad. Nuestra responsabilidad organizacional es asegurar que las personas que 
forman parte de la entidad sean agentes activas en este cambio, tanto en el interior de 
la organización como en sus acciones externas, promoviendo las siguientes líneas de 
actuación: 

• Educar en base al valor de la igualdad: Es fundamental que desde la infancia se 
fomente una educación basada en la igualdad, evitando los estereotipos de 
género y promoviendo el respeto mutuo. De esta forma, niñas y niños que crecen 
en un entorno igualitario contribuirán a mantener y promover esta igualdad en 
su vida adulta. 

• Utilizar un lenguaje no sexista: En ocasiones, sin darnos cuenta, utilizamos un 
lenguaje que refuerza el uso del masculino genérico, lo que invisibiliza a las 
mujeres. Al promover un lenguaje inclusivo y no sexista, ayudamos a visibilizar a 
las mujeres y a asegurar un trato igualitario entre hombres y mujeres. 

• Fomentar la igualdad en el trabajo: En el ámbito laboral, es esencial garantizar 
una igualdad real de oportunidades, que los salarios sean iguales en puestos de 
trabajo equivalentes, sin importar el género, y que todas las personas tengan 
acceso a formación y desarrollo profesional en igualdad de condiciones. 

• Apoyar la corresponsabilidad en el hogar y el trabajo: Es importante que el 
cuidado de los hijos, las hijas y las tareas domésticas se distribuyan 
equitativamente entre hombres y mujeres. Solo así se puede garantizar un 
reparto justo de las responsabilidades, tanto en el hogar como en el trabajo, 
promoviendo un entorno más igualitario. 

El rol de «NE-SI» en el cambio social hacia la igualdad de género es esencial, ya que no 
solo buscamos transformar nuestras prácticas internas, sino también acompañar a 
nuestras socias en su propio proceso de cambio hacia la equidad. Al actuar como una 
organización motora del cambio, apoyamos a nuestras aliadas en la adopción de 
políticas y prácticas feministas, contribuyendo a la erradicación de las desigualdades 
estructurales que afectan a las mujeres. 
 
5. PLAN PRO-EQUIDAD DE GÉNERO 

5.1. ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 

• La ASAMBLEA: Como máximo órgano de la organización, la Asamblea tiene la 

responsabilidad de aprobar y promover el proceso del nuevo Plan ProEquidad 

de Género. Además, está encargada de aprobar los planes operativos anuales y 

los informes finales de evaluación, garantizando la transparencia y la rendición 

de cuentas a todas las personas. 

• El Comité Directivo: Actúa como la fuerza impulsora de la organización para la 

implementación del nuevo Plan ProEquidad de Género. Su responsabilidad es 

acompañar el proceso y tomar decisiones estratégicas que aseguren el avance 

de las acciones propuestas en el plan. 



• El Equipo Técnico: Este equipo es responsable de informar, socializar y ejecutar 

el proceso de implementación del Plan ProEquidad de Género. Además, se 

encargará de tomar decisiones operativas y coordinar las actividades necesarias 

para cumplir con los objetivos del plan. 

 

• Los Grupos de Trabajo: Estos grupos, formados por personal y voluntariado, 

juegan un rol clave en la generación de propuestas y actividades que serán 

presentadas a la Persona Referente de Género y Feminismos y a la Comisión de 

Igualdad y Feminismos. Su trabajo refuerza la implementación de las políticas 

feministas en todos los ámbitos de actuación de «NE-SI». 

 

• El Voluntariado: Representa un pilar fundamental en la organización, reflejando 

un compromiso profundo con la misión de «NE-SI». El voluntariado participará 

activamente en la implementación y seguimiento del Plan ProEquidad de Género, 

asegurando que las acciones sean coherentes con los valores de la organización 

y con los principios feministas que la guían. 

 

Este enfoque garantiza que todos los actores dentro de «NE-SI» tengan una 

participación activa y equitativa en la implementación del Plan ProEquidad de 

Género, fomentando una transformación organizacional sólida y coherente con 

la perspectiva feminista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.2. CONTENIDO 

  

CAMBIO 1. Consolidar la mirada feminista crítica en nuestra misión, visión y modelo organizacional. 

 

 Eje de Acción 1.1: El Eje de Acción 1.1 del IV-PAE.ProE.2025–2029 se enfoca en consolidar y fortalecer la equidad de género y la mirada feminista crítica en la 
organización «NE-SI». A través de diversas acciones, se asegura la transversalización de la perspectiva de género en todas las esferas de la entidad, desde la gestión 
interna hasta la implementación de programas. Se da continuidad a la formación del personal, se promueve el empoderamiento de las mujeres, y se establecen 
estructuras que permiten una revisión continua de políticas y estatutos desde una perspectiva feminista. 
 
La acción 1.1.1 En el IV-PAE.ProE.2025–2029  se mantiene y fortalece la Comisión de Igualdad y Feminismos (C.I.F.) La C.I.F. sigue siendo el órgano clave para la 
equidad de género en «NE-SI». Además de reforzar su estructura con una persona técnica en nuevas masculinidades, se garantizará que cuente con los recursos 
necesarios para operar de manera efectiva, lo que es esencial para integrar continuamente la perspectiva feminista en todas las áreas de la organización. 
La acción 1.1.3. El IV-PAE.ProE.2025–2029 propone un proceso para que el nuevo Plan Estratégico Institucional de «NE-SI» 2027-2031 incorpore las propuestas del 
IV Plan Estratégico Pro-Equidad de Género. Este proceso garantizará que las directrices de género establecidas en el plan pro-equidad se mantengan y evolucionen 
dentro de la planificación futura de la organización. 
La acción 1.1.9. El IV-PAE.ProE.2025–2029 asegura una revisión y actualización periódica de los estatutos organizacionales para reflejar la perspectiva feminista. La 
C.I.F. llevará a cabo este proceso de seguimiento para proponer cambios y garantizar que las políticas internas sigan avanzando en la equidad de género. Los ajustes 
se presentarán ante la Asamblea para su aprobación, consolidando la integración continua de los principios de igualdad de género en las normativas y procedimientos 
internos de la organización. 

  
ACCIONES 

 
RESPONSABLES 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS 

 
CALENDARIO 

1.1.1 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 propone mantener y 
fortalecer la Comisión de Igualdad y Feminismos 
(C.I.F) como el órgano de referencia para la 
igualdad de género dentro de la organización. Se 
continuará fortaleciendo el grupo con una persona 
técnica en nuevas masculinidades y se asegurará 
que la C.I.F. cuente con los recursos necesarios 
para su funcionamiento efectivo. 

• Persona Téc. referente de 
Género y Feminismos. 

• Presidencia de «NE-SI». 
 

• Comisión de Igualdad y 
Feminismos «C.I.F». 

• Persona Técnica en nuevas 
masculinidades. 

• Equipo Técnico «ET» Comité 
Directivo «CD» 

• Personal 

• Voluntaria
do 

• 2025 

• 2029 

1.1.2 ▪ En el IV-PAE.ProE.2025–2029  se incorporan 
recomendaciones de evaluación del «III Plan» y 
disponer de un nuevo Plan ProEquidad   orientado 
a: asegurar la eliminación de las desigualdades de 
género; seguir desarrollando la transversalidad de 
la mirada feminista crítica y la promoción del 
empoderamiento de las mujeres, tanto al interior 
de la entidad, como en las iniciativas impulsadas 
de diversidad sexual, liderazgos transformadores,  
feminismo decolonial y experiencias de prácticas 
en nuevas masculinidades. 

• Persona Téc. referente de 
Género y Feminismos. 

• Comisión «C.I.F» 

• Comité Directivo/ Asamblea. 
 

• Personal 
 

• 2025 

• 2027 

1.1.3 ▪ En el IV-PAE.ProE.2025–2029 mantenemos la 
formación como estrategia clave para asegurar los 
principios de la Carta de Internacional de los 
DD.HH. en nuestra misión, desde una mirada 
feminista crítica. Para asegurar la integración de 
estos principios en nuestra práctica diaria, el 
personal de nuestra entidad y el personal de 
nuestras socias locales podrán acceder 
gratuitamente a los talleres y sesiones formativas 
ofertadas por la plataforma formativa. 

• Persona Téc. referente de 
Género y Feminismos. 

 

• Comisión «C.I.F» 

• Comité Directivo/ Asamblea. 

• Persona Técnica en nuevas 
masculinidades. 

 

• Personal 
 

• 2025 

• 2029 

1.1.4 ▪ En el IV-PAE.ProE.2025–2029 asegura los 
recursos necesarios para llevar a cabo el Plan 
Operativo Anual de Acción Pro-equidad de 
Género, en el marco de un proceso de avance de 
la organización en feminismo y en masculinidades 
igualitarias. Este plan será evaluado y actualizado 
semestralmente. 

• Persona Téc. referente de 
Género y Feminismos. 

• Comisión «C.I.F» 

• Voluntariado 

• Equipo Técnico «ET» 

• Comité Directivo / Asamblea 

• Personal • 2025 

• 2029 

1.1.5 ▪ En el IV-PAE.ProE.2025–2029  se ponen las 
bases para asegurar que el Plan Estratégico 
institucional 2027-2031 mantiene la mirada crítica 
feminista orientada a eliminar las desigualdades 
de género, desarrollando la transversalidad de 
género y promoviendo el empoderamiento de las 
mujeres, tanto al interior de la entidad como en las 
iniciativas impulsadas. 

• Persona Téc. referente de 
Género y Feminismos. 

• Comité Directivo 

• Comisión «C.I.F» 

• Dirección 

• Comité Directivo/ Asamblea. 
 

• Personal • 2025 

• 2026 

1.1.6 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 propone un proceso 
para que el nuevo Plan Estratégico Institucional de 
«NE-SI» 2027-2031 incorpore las propuestas del 
IV Plan Estratégico Pro-Equidad de Género. 

• Comité Directivo • Comisión «C.I.F» 

• Comité Directivo/ Asamblea. 

• Personal • 2025 

• 2026 

1.1.7 ▪ Se incorporará el Reglamento de funcionamiento 
de la Comisión de Igualdad y Feminismos (C.I.F.) 
en el nuevo Plan Estratégico de «NE-SI» 2027-
2031. Este proceso se llevará a cabo de manera 
participativa y culminará con su aprobación formal. 

• Comité Directivo • Comisión «C.I.F» 

• Coordinación 

• Comité Directivo/ Asamblea. 

• Personal 

• Voluntaria
do 

• 2025 

• 2026 

1.1.8 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 propone mantener y 
fortalecer la figura de la persona técnica referente 
de Género y Feminismos en el nuevo Plan 
Estratégico Institucional de «NE-SI» 2027-2031.  

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

• Comité Directivo 

▪ Comisión «C.I.F» 
▪ Coordinación 

▪ Comité Directivo/ Asamblea 

• Personal  

• 2025 

• 2026 

1.1.9 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 propone realizar un 
seguimiento continuo de los estatutos de la 
organización, por la Comisión de Igualdad y 
Feminismos, para proponer los cambios que 
fuesen necesarios para reforzar la mirada 
feminista. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

• Comité Directivo 

▪ Comisión «C.I.F» 
▪ Coordinación 

Comité Directivo/ Asamblea 

• Personal  

• 2026  

• 2029 

1.1.10 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene y consolida 
la equidad de género como una prioridad 
estratégica de la entidad, tanto en su 
funcionamiento interno como en las acciones 
promovidas externamente. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

• Comité Directivo 

▪ Comisión «C.I.F» 

▪ Comité Directivo 
Voluntariado 

 

• Personal 

 

• 2025 

• 2027 

 

 

 



 

 

 

  
CAMBIO 1. Fortalecer la mirada feminista a nuestra misión, visión y modelo organizacional. 

Eje de Acción 1.2: Este eje está enfocado en la difusión, formación y prevención, siempre desde una perspectiva feminista crítica. A través de diversas acciones, se busca 
mantener la visibilidad de la misión feminista de «NE-SI» y garantizar que los principios de igualdad de género y derechos humanos estén presentes en todos los ámbitos de 
trabajo, desde la comunicación hasta la formación de su equipo y base social. 
La acción 1.2.1. El IV-PAE.ProE.2025–2029 continúa con la estrategia de difusión de los contenidos generados en la revista «MEP» (Mujeres en Positivo), promoviendo 
actividades con una mirada feminista crítica y destacando colaboraciones con otras organizaciones feministas para extender los principios de la Carta Internacional de Derechos 
Humanos. 
La acción 1.2.4. El IV-PAE.ProE.2025–2029 impulsará procesos de prevención contra las violencias machistas que afectan a las mujeres y colectivos vulnerables en el entorno 
digital, con especial enfoque en jóvenes y adolescentes. Esta acción incluye intercambios de experiencias que involucren a la juventud en la defensa de los derechos humanos 
de las mujeres. 
La acción 1.2.9. El IV-PAE.ProE.2025–2029 establece la necesidad de la formación continua a través de cursos accesibles al equipo técnico, grupos de trabajo y voluntariado, 
asegurando la incorporación de una mirada feminista crítica y el fomento de masculinidades igualitarias. 
 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

 
CALENDARIO 

1.2.1 ▪ El IV-PAE.ProE.2025-2029 continua con la 
estrategia de difusión de los contenidos generados 
en «MEP»—Mujeres en Positivo—, publicaciones 
de las actividades ejecutadas y relacionadas con la 
misión de la organización. Realizadas éstas desde 
una mirada feminista crítica, además de seguir 
destacando actividades llevadas a cabo con otras 
organizaciones feministas para incidir a 
nivel local y global en una cooperación 
internacional feminista que extienda los principios 
de la Carta Internacional de DDHH. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y feminismos 

▪ Responsables de comunicación 

▪ Equipo Técnico «ET» 
 

▪ Personal  

• 2026 

• 2029 

1.2.2 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene el nombre de 
revista digital «MEP» --Mujeres en Positivo--, 
asegurando que el nombre de la revista digital refleja 
la visión feminista de los contenidos de la 
publicación. Se registrará en el Registro de 
MARCAS y PATENTES el nombre de «MEP» --
Mujeres en Positivo--, para proteger la propiedad 
comercial de marca del nombre. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Equipo Técnico «ET 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Personal 
▪ Contratació

n externa 

 

• 2025 

• 2029 

1.2.3 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 impulsa la misión, la 
visión y el modelo de organización de NE-SI 
facilitando la participación gratuita de su personal y 
del personal de sus socias locales en los espacios 
de aprendizaje y formación que se programen 
anualmente. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Equipo Técnico «ET 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Personal 
▪ Contratació

n externa 

 

• 2025 

• 2029 

1.2.4 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029, impulsara procesos de 
prevención contra las violencias machistas que 
afectan a las mujeres y a los colectivos vulnerables 
en el entorno digital en diversos países, prestando 
especial atención a jóvenes y adolescentes. 
Además, se sensibilizará y empoderará a los 
titulares de derechos mediante el intercambio de 
experiencias con jóvenes, involucrándolos en la 
defensa de los derechos humanos de las mujeres y 
de los colectivos vulnerables. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Responsables de comunicación 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Personal  

• 2025 

• 2026 

1.2.5 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la apuesta por 
formular y ejecutar proyectos que desde el enfoque 
local-global integren una perspectiva feminista; que 
aborden el empoderamiento de colectivos 
vulnerables en entornos digitales seguros, libres y 
sostenibles; y que promocionen y defiendan los 
derechos humanos de las mujeres y del colectivo 
LGTBI+. 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal  

• 2025 

• 2029 

1.2.6 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la mirada 

crítica feminista como eje fundamental en las 

iniciativas de la Plataforma de Formación Feminista 

«PFF» de NE-SI. Así como, en los conservatorios y 

seminarios tanto los virtuales como los presenciales.  

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Equipo Técnico «ET 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Personal 
▪ Contratació

n externa 

 

• 2025 

• 2026  

1.2.7 ▪ El IV-PAE.ProE.2025-2029 asegura la 
transversalización de la mirada crítica feminista en 
las publicaciones y en todas iniciativas de EpTS, 
cooperación y acción humanitaria, así como, en 
posicionamientos, formaciones y seminarios. Se 
trasladarán mensajes de la Comisión «C.I.F» a las 
actividades programadas y se divulgarán las 
conquistas feministas (divorcio, salud sexual, 
reproductiva, aborto/lucha contra violencia 
machista, etc.).   

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Voluntariado  
 

▪ Personal 
▪ Personas 

Directivas 

 

• 2025  

• 2029 

1.2.8 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 garantiza que las 
personas que forman parte de la base social de la 
organización continúen teniendo acceso libre y 
gratuito a la todas las iniciativas relacionadas con la 
oferta formativa de NE-SI. También prevé que la 
Comisión de Igualdad y Feminismos (CIF) asegure 
que los cursos se enmarquen en los principios de la 
Carta Internacional de los Derechos Humanos 
desde un análisis feminista crítico  que aborde el 
modelo hegemónico de masculinidad existente. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» y 

Asamblea 

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» y 

Asamblea 

▪ Personal  

• 2025  

• 2029 

1.2.9 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 establece la necesidad 
de la Formación Continua a través de la 
programación de cursos de la Plataforma Formativa 
«PFF», formaciones de acceso libre al Equipo 
Técnico (ET), Grupos de Trabajo (GT), Comité 
Directivo (CD), y Voluntariado, y también accesible 
para personas de la base social que estén 
interesadas. Esta formación incluirá contenidos que 
fomenten las masculinidades igualitarias y los 
principios de la Carta Internacional de los Derechos 
Humanos desde una perspectiva feminista crítica. 

▪ Persona Técnica referente de 

Género y Feminismos 

▪ Dirección 

▪ Presidencia 

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD»  
 

▪ Personal 
▪ Contratació

n externa 
 

 

• 2025 

• 2027 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CAMBIO 2. Consolidar y reforzar a la organización de estructuras equitativas, interrelacionadas y creativas que incidan en la 
entidad 

Eje de Acción 2.1: Este eje se centra en asegurar que la perspectiva feminista sea transversal en todas las actividades de NE-SI y que se fomente la equidad de género en 
los procesos internos y externos de la organización. Se propone una evaluación continua de las acciones implementadas y se garantiza la inclusión de las mujeres como 
protagonistas en todos los niveles. 
 
La acción 2.1.1. El IV-PAE.ProE.2025–2029 propone que el personal técnico realice valoraciones periódicas sobre la efectividad del Plan ProEquidad. Además, la Comisión 
de Igualdad y Feminismos (C.I.F.) llevará a cabo una evaluación anual para medir la participación de género en los distintos espacios de la organización. 
La acción 2.1.2. El equipo técnico de NE-SI socializará el Plan ProEquidad en todas las áreas de intervención, promoviendo debates desde una perspectiva feminista para 
asegurar una participación equitativa. Los resultados de las medidas implementadas se presentarán anualmente en la asamblea general. 
La acción 2.1.7. El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolidara la integración la perspectiva feminista en el Plan de Comunicación de NE-SI. Este enfoque se reforzará en la 
elaboración del nuevo Plan de Comunicación y en el próximo Plan Estratégico Institucional, asegurando que la perspectiva de género esté presente en todos los canales y 
estrategias comunicativas de la organización. 

 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

 
 CALENDARIO 

2.1.1 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 propone que el personal técnico 
realizará de manera periódica, en su ámbito sectorial de 
responsabilidad, una valoración de la efectividad del Plan 
ProEquidad. A partir de 2025, la Comisión de Igualdad y 
Feminismos (C.I.F) realizará una valoración anual sobre la 
participación de género en estos espacios. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Comisión de Igualdad y 
feminismos «C.I.F» 

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 
▪ Voluntariad

o 
▪ Contratació

nexterna 

 

• 2025 

• 2029 

2.1.2 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 el equipo técnico socializará (en 
su ámbito de responsabilidad) el Pla ProEquidad en todas 
las áreas y ámbitos de intervención, promoviendo un debate 
desde la perspectiva feminista y sugiriendo medidas para 
asegurar una participación equitativa. Anualmente se 
informará, en la asamblea general de personas asociadas, 
sobre la implementación y resultados de las medidas que 
garanticen el ajuste continuo y la efectividad. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Comisión «C.I.F» 
▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 
▪ Voluntariad

o 
▪ Informe 

externo 

 

• 2025 

• 2029 

2.1.3 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 determina que todas las 
actividades organizacionales deben lograr implementar, en 
cada una de ellas, una perspectiva feminista que fomente el 
empoderamiento individual y colectivo de las mujeres. Se 
asegura que todas las actividades promovidas por la 
organización refuercen este empoderamiento en ambas 
dimensiones. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Comisión «C.I.F» 
▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 
▪ Voluntariad

o 
▪ Informes 

externos 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.1.4 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la perspectiva 
feminista en la estrategia organizacional, en los ejes de 
actuación, en los debates y acuerdos. Se asegurará que esta 
perspectiva esté presente en todos los documentos 
implementados internamente y externamente. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Equipo Técnico 

▪ Grupos de trabajo 

▪ Comisión «C.I.F» 
▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 
▪ Asamblea 

▪ Personal 
▪ Voluntariad

o 
▪ Informes 

externos 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.1.5 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 se garantizará la presencia de 
las mujeres en las acciones de NE-SI y en todos los 
proyectos, programas, así como, en las noticias y en la 
comunicación de la entidad. El nuevo Plan Estratégico 
Institucional y el nuevo Plan de Comunicación incorporarán 
esta acción. 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Personal  
▪ 2025 
▪ 2029 

 

2.1.6 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 impulsa que en todos los 
proyectos y programas de NE-SI las mujeres sean 
reconocidas como las protagonistas prioritarias de los 
cambios impulsados.  

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Personal  
▪ 2025 
▪ 2029 

 

2.1.7 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolidará la integración de la 
perspectiva feminista en el Plan de Comunicación de NE-SI. 
A partir de 2025, se reforzará este enfoque en la elaboración 
del nuevo Plan de Comunicación, extendiéndola también al 
nuevo Plan Estratégico Institucional y al nuevo Plan 
estratégico de EpTS. 

▪ Responsables de 
comunicación 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Personal  
▪ 2025 
▪ 2029 

 

2.1.8 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 plantea que el nuevo Plan 
Estratégico Institucional de la organización 2027-2031 
contemple como una acción la implementación de una 
evaluación de este IV-PAE.ProE.2025–2029. 

▪ Dirección 

▪ Presidencia 

▪ Comisión «C.I.F» 
▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal  
▪ 2025 
▪ 2029 

 



 

  

CAMBIO 2. Consolidar y reforzar a la organización de estructuras equitativas, interrelacionadas y creativas que incidan en la 
entidad 

 
Eje de Acción 2.3: Este eje se centra en consolidar, reforzar, visibilizar y poner en valor los Grupos de Trabajo «GT» de Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Internacional «NE-
SI». A partir de la evaluación  del plan anterior, se han identificado las siguientes actividades clave para fortalecer el papel de los Grupos de Trabajo dentro de la organización: 
 
La acción 2.3.1. El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la organización de actividades y encuentros entre los Grupos de Trabajo (GT) de «NE-SI» para consolidar sinergias 
feministas. Esta acción busca potenciar interacciones tanto físicas como virtuales para intercambiar conocimientos y experiencias que refuercen la cohesión y el compromiso 
feminista dentro de la organización. 
La acción 2.3.6. El IV-PAE.ProE.2025–2029 visibiliza el trabajo de los Grupos de Trabajo (GT) de «NE-SI» en los canales de comunicación y redes sociales, destacando los 
avances y desafíos en la implementación de proyectos feministas y de despatriarcalización. 
 

 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

 
CALENDARIO 

2.3.1 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la acción de 
organizar actividades y encuentros entre los Grupos 
de Trabajo «GT» de «NE-SI» para consolidar 
sinergias vinculadas a la práctica feminista. Se busca 
potenciar las interacciones tanto físicas como 
virtuales, fomentando un intercambio de 
conocimientos y experiencias que refuercen la 
cohesión y el compromiso feminista en la 
organización. 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Grupos de Trabajo  
▪ Voluntariado 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 

 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.3.2 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza la acción de 
dinamizar y abrir la participación de los Grupos de 
Trabajo «GT» de «NE-SI». Se pretende fortalecer la 
estructura participativa, promoviendo una mayor 
inclusión y diversidad en la composición de los 
grupos, así como la ampliación de sus actividades y 
ámbitos de intervención. 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntaria 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 
 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.3.3 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolida la acción de 
fomentar la participación de personas del Comité 
Directivo «CD» y del Equipo Técnico «ET» en los 
Grupos de Trabajo «GT». Se busca una mayor 
implicación de los niveles directivos y técnicos para 
garantizar una representación transversal y el 
alineamiento con los principios de equidad y 
feminismo. 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntaria 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

  
CAMBIO 2. Consolidar y reforzar a la organización de estructuras equitativas, interrelacionadas y creativas que incidan en la entidad 

Eje de Acción 2.2: Fortalecer un modelo organizativo feminista y sostenible en «NE-SI». A partir de la evaluación  del plan anterior, se han identificado las siguientes actividades 
clave para seguir avanzando hacia un modelo organizativo más inclusivo y equitativo: 
 
Acción 2.2.2:  El IV-PAE.ProE.2025–2029 garantizará que «NE-SI» continúe siendo una entidad de Utilidad Pública feminista a nivel estatal. Se velará por la preservación de esta 
identidad y reconocimiento a lo largo del período de vigencia de este plan. 
Acción 2.2.6:  El IV-PAE.ProE.2025–2029 garantizará y reforzará la perspectiva crítica feminista en las iniciativas de la Escuela Feminista de Ciudadanía Universal de Solidaridad 
Internacional. 
Acción 2.2.7:  El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantendrá y consolidará la  perspectiva crítica feminista en el CREA - Centro de Recursos Africanistas de Solidaridad Internacional, 
asegurando que sus actividades y enfoques estén alineados con esta visión. 

 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

 
CALENDARIO 

 

2.2.1 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 reforzará un modelo 
organizativo más corresponsable, más horizontal y 
sostenible, libre de violencia y discriminación. La 
acción se enfocará en consolidar un modelo de 
responsabilidades compartidas, eliminación de 
situaciones de privilegio y coordinación equitativa 
dentro de la organización. 

▪ Comité Directivo «CD» 
▪ Asamblea 

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Apoyo y 
seguimiento 
contratado 
 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.2.2 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 garantizará que «NE-SI» 
continúe siendo una entidad de Utilidad Pública 
feminista a nivel estatal. Se velará por la 
preservación de esta identidad y reconocimiento a lo 
largo del período de vigencia de este plan. 

▪ Comité Directivo «CD» 
▪ Asamblea 

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.2.3 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 garantizará actividades 
que posibiliten avanzar en la construcción de 
organizaciones habitables impulsando y posibilitando 
debates en los espacios de trabajo (Comité Directivo 
(CD), Equipo Técnico (ET), Grupos de Trabajo (GT) 
y Voluntariado). 

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Comité Directivo «CD»  

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 
 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.2.4 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 garantiza que el sistema 
de prevención frente a cualquier forma de acoso, 
discriminación y violencia en nuestro entorno laboral, 
pueda actualizarse para reforzarlo. Este sistema 
periódico de evaluación incluye la gestión de 
conflictos y el cuidado del espacio, garantizando un 
entorno laboral seguro y equitativo. 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 
 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.2.5 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene el protocolo 
para abordar el acoso sexual.  Se revisará de manera 
periódica dicho protocolo, por si fuera necesario 
adaptarlo o reforzarlo, asegurando procedimientos 
claros y efectivos para su gestión.  

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Comité Directivo «CD» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Asamblea. 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.2.6 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 garantizará y reforzará la 
perspectiva crítica feminista en las iniciativas de la 
Escuela Feminista de Ciudadanía Universal de 
Solidaridad Internacional. 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Comité Directivo «CD» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Asamblea. 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.2.7 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantendrá y consolidará 
la  perspectiva crítica feminista en el CREA - Centro 
de Recursos Africanistas de Solidaridad 
Internacional, asegurando que sus actividades y 
enfoques estén alineados con esta visión. 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Comité Directivo «CD» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Asamblea. 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 



2.3.4 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza la 
representación de personas participantes de los 
Grupos de Trabajo «GT» de «NE-SI» en actividades 
y encuentros feministas, aprovechando tanto los 
formatos presenciales como los digitales. Esta acción 
busca ampliar la visibilidad y la influencia de los 
grupos en diversos espacios de debate y decisión 
feminista. 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntaria 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.3.5 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolida la promoción 
de una cultura organizacional no sexista ni patriarcal 
en los Grupos de Trabajo «GT», fomentando 
prácticas inclusivas, igualitarias y respetuosas de la 
diversidad. Se facilitará que las personas integrantes 
de los grupos de trabajo que asistan a capacitaciones 
que aseguren una organización más igualitaria. 

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntaria 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 
 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.3.6 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 visibiliza en todos los 
espacios de comunicación de «NE-SI» la labor 
feminista y de despatriarcalización que los Grupos de 
Trabajo «GT» vayan impulsando y desempeñando. 
Se utilizarán canales de comunicación y redes 
sociales para dar a conocer los avances, logros y 
desafíos en la implementación de iniciativas y 
proyectos feministas. 

▪ Persona Téc. referente de 
Género y Feminismos 

▪ Responsables de comunicación 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntaria 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

 

 

  

Cambio 2: Consolidar y reforzar a la organización con estructuras equitativas, interrelacionadas y creativas que incidan en la 
organización. 

Eje de acción 2.4: Este eje se centra en fortalecer las alianzas con organizaciones feministas aliadas y ampliar la participación de «NE-SI» en foros y espacios relevantes para la 
lucha por la igualdad de género y los derechos humanos. A través de diversas acciones, se busca consolidar el empoderamiento de las mujeres, luchar contra la violencia machista 
y reforzar la presencia de «NE-SI» en el movimiento feminista global. 
 
La acción 2.4.1. Refuerza la acción de consolidar la identificación de organizaciones feministas aliadas y evaluar el impacto de las colaboraciones. Esta acción tiene como objetivo 
diseñar una estrategia conjunta para futuras alianzas, centrada en el empoderamiento de las mujeres, la lucha contra la violencia machista y la defensa de los derechos humanos. 
La acción 2.4.5. Mantiene y refuerza las alianzas estratégicas con organizaciones feministas que están comprometidas en la lucha contra la violencia de género y en la promoción 
de los derechos humanos desde un enfoque de género. Esta acción tiene como objetivo promover la equidad y el empoderamiento de las mujeres, asegurando que estas 
colaboraciones impulsen cambios significativos en la protección y defensa de los derechos de las mujeres. 
 

 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

 
CALENDARIO 

2.4.1 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza la acción de 
consolidar la identificación de las organizaciones 
feministas aliadas y la evaluación del impacto de las 
colaboraciones realizadas. Se buscará diseñar una 
estrategia conjunta para futuras colaboraciones, con 
énfasis en el empoderamiento de las mujeres, la 
lucha contra la violencia machista y en la defensa de 
las defensoras y defensores de derechos humanos. 

▪ Persona Téc referente de 

Género y Feminismos 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Comité Directivo «CD»  

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 

2029 
 
 

2.4.2 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza la estrategia 
continua de análisis de iniciativas y espacios 
feministas relevantes para una potencial 
participación. Se buscará identificar oportunidades 
estratégicas para la participación activa de «NE-SI» 
en foros que promuevan la igualdad de género, el 
empoderamiento de las mujeres y la lucha contra la 
violencia machista. 

▪ Persona Téc referente de 

Género y Feminismos 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comisión «C.I.F» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 

2029 

2.4.3 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la necesidad de 
mantener una evaluación continua de la participación 
de «NE-SI» y sus socias en campañas feministas, 
actividad que busca fortalecer el impacto y explorar 
nuevas formas de compromiso con el movimiento 
feminista global. 

▪ Persona Téc referente de 

Género y Feminismos 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comisión «C.I.F» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.4.4 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza la estrategia de 
explorar nuevas oportunidades de participación en 
iniciativas feministas con organizaciones de mujeres 
en el mundo, asegurando que «NE-SI» mantenga una 
presencia activa en espacios relevantes para la 
promoción del empoderamiento de las mujeres, la 
igualdad de género. 

▪ Persona Téc referente de 

Género y Feminismos 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comisión «C.I.F» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.4.5 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza la estrategia de 
mantenimiento y establecer alianzas con 
organizaciones feministas comprometidas con la 
lucha contra la violencia de género y la promoción de 
los derechos humanos desde una perspectiva de 
género, fomentando la equidad y el empoderamiento 
de las mujeres. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntaria 

▪ Personal 

▪ Comité 

Directivo 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.4.6 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza el compromiso 
de «NE-SI» con el movimiento feminista, apoyando a 
organizaciones socias a que trabajen en la 
eliminación de las desigualdades de género internas, 
fomentando la equidad y el empoderamiento en todas 
sus formas. Apoyando a que implementen 
documentos de política de igualdad (al menos en una 
organización anual).  

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntaria 

▪ Personal 

▪ Comité 

Directivo 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.4.7 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolida un ejercicio 
continuo para avanzar en una estrategia: de 
empoderamiento de las mujeres; de lucha contra la 
Violencia Machista; y de impulso de los principios de 
la Carta de Internacional de DDHH en las 
organizaciones de la Red 10948-2048. Una estrategia 
que oriente la planificación estratégica interna y 
externa de las organizaciones de la red. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntaria 

▪ Personal 

▪ Comité 

Directivo 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

 



 

  
CAMBIO 3. Consolidar una Organización Más Horizontal, Solidaria y Corresponsable en el Cuidado de las Personas 

Eje de acción 3.1: Este eje se centra en la implementación de una cultura organizacional basada en la autogestión y la responsabilidad colaborativa dentro de «NE-SI». Se busca 
transformar las estructuras internas hacia un liderazgo más equitativo y horizontal, garantizando que todas las prácticas, políticas y protocolos reflejen una perspectiva feminista. 
Las acciones propuestas incluyen la creación de protocolos para nuevas contrataciones, resolución de conflictos, conciliación laboral y flexibilidad horaria, siempre asegurando 
un ambiente de trabajo libre de violencias machistas y con un enfoque en la equidad de género. 

 
La acción 2.6.1: El IV-PAE.ProE.2025–2029 avanza hacia un proceso de autogestión organizacional, donde el Equipo Técnico (ET) y los Grupos de Trabajo (GT) adoptan una 
cultura de responsabilidad colaborativa. Este cambio implica una evolución de las figuras de dirección y coordinación, que pasarán de una función de autoridad a una de liderazgo. 
Se busca implementar prácticas de seguimiento, evaluación continua, gestión de conflictos y toma de decisiones de forma más equitativa y participativa. 
La acción 2.6.6: El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza la creación de un protocolo de conciliación con una mirada feminista, permitiendo que los objetivos laborales se adapten a 
las circunstancias personales coyunturales, particularmente en situaciones de emergencia. Esta acción tiene como objetivo asegurar que las personas en la organización puedan 
equilibrar mejor sus responsabilidades laborales y personales en un entorno más inclusivo y equitativo. 
 

 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

  
  CALENDARIO 

3.1.1 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 avanza en el tránsito hacia 
un proceso organizacional de autogestión del Equipo 
Técnico «ET» y los Grupos de Trabajo «GT», 
implementando una cultura de responsabilidad 
colaborativa individual y colectiva entre áreas 
sectoriales mediante el seguimiento, la evaluación 
continua, la gestión de conflictos y la toma de 
decisiones, con el horizonte de que las figuras de 
dirección y coordinación evolucionen de una posición 
de autoridad a una función de liderazgo.  

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Asamblea 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Comité Directivo «CD»  

▪ Personal 

▪ Estudio 

externo 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.1.2 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la posición del 
Comité Directivo y de la Asamblea de que todos los 
procedimientos de funcionamiento internos, así como, 
los documentos deben elaborarse y formalizarse con 
una mirada feminista, asegurando que todas las 
políticas y procesos reflejen los valores de equidad, 
inclusión y respeto. 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Asamblea 

 ▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.1.3 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolida la formalización 
de un protocolo de nuevas contrataciones de personal 
con una mirada feminista, que asegure la presencia 
mínima de un 50% de mujeres en todos los niveles de 
la organización. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Personal  
▪ 2025 
▪ 2029 

3.1.4 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza la formalización 
de un protocolo de conflictos de personal con una 
mirada feminista, buscando asegurar un entorno de 
trabajo respetuoso y equitativo donde se gestionen los 
conflictos de manera inclusiva y justa. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Personal  
▪ 2025 
▪ 2029 

3.1.5 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolida el protocolo de 
acogida y despedida de personal con una mirada 
feminista, promoviendo un ambiente respetuoso de 
bienvenida y de salida. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Personal  
▪ 2025 
▪ 2029 

  

Cambio 2: Consolidar y reforzar a la organización con estructuras equitativas, interrelacionadas y creativas que incidan en la 
organización. 

El Eje de Acción 2.5 se enfoca en fortalecer a la organización con herramientas de comunicación feministas. A través de diversas acciones, se busca garantizar que la 
comunicación de «NE-SI» incorpore los valores feministas y de derechos humanos, asegurando que sus mensajes sean claros, inclusivos y promuevan la equidad de género 
en todos los canales y plataformas. 
 
La acción 2.5.1. Consolida la incorporación transversal y sistémica de la perspectiva feminista en el actual Plan de Comunicación de «NE-SI» y en los futuros planes de 
comunicación. Esta acción refuerza la integración de esta mirada en todas las estrategias y contenidos comunicativos de la organización, garantizando una representación 
equitativa y diversa en todos los canales. Se busca que cada pieza de comunicación refleje los valores feministas, promoviendo una transformación social hacia la igualdad de 
género. 
Acción 2.5.4:  El IV-PAE.ProE.2025–2029 garantiza la incorporación de la perspectiva feminista en todas las comunicaciones de la organización. 

 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

 
CALENDARI
O 

2.5.1 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolida el 
mantenimiento de la incorporación transversal y 
sistémica de la perspectiva feminista en el actual Plan 
de Comunicación de «NE-SI» y en los futuros planes 
de comunicación. Se refuerza la integración de esta 
mirada en todas las estrategias y contenidos 
comunicativos de la organización, garantizando una 
representación equitativa y diversa en todos los 
canales. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Responsables de comunicación 

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 
▪ Contratacion

es externas 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.5.2 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene y consolida la 
estrategia de difusión en redes sociales de noticias y 
materiales de actividades compartidas con otras 
entidades feministas. Esta acción refuerza la 
visibilidad de las colaboraciones y actividades 
conjuntas, promoviendo una red de apoyo mutuo entre 
organizaciones feministas. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Responsables de comunicación 

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 
 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.5.3 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza la 
implementación de noticias con una perspectiva 
feminista en los canales temáticos de las redes 
sociales de la organización. Esto incluye la creación 
de contenidos que destaquen las luchas, logros y 
desafíos del feminismo, promoviendo un enfoque 
crítico y transformador. 

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Responsables de comunicación 

▪ Equipo Técnico «ET» 
▪ Grupos de Trabajo «GT» 
▪ Voluntariado 
▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

2.5.4 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 Garantiza la incorporación 
de la perspectiva feminista en todas las 
comunicaciones de la organización.  

▪ Persona Téc. referente de 

Género y Feminismos 

▪ Responsables de comunicación 

▪ Comisión «C.I.F» 
▪ Comité Directivo 
▪ Voluntariado 
▪ Colaboraciones estratégicas 

▪ Personal 
▪ Voluntariado 
 

 
▪ 2025 
▪ 2029 



3.1.6 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza el desarrollo de 
un protocolo de conciliación con una mirada feminista, 
adaptando los objetivos de trabajo en determinadas 
circunstancias coyunturales de las personas, 
especialmente en situaciones de emergencia. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Personal  
▪ 2025 
▪ 2029 

3.1.7 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolida la 
implementación de flexibilidad horaria de opciones de 
trabajo en el personal técnico y asegura el acceso 
equitativo a los recursos materiales para el 
cumplimiento eficiente de los objetivos laborales. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Personal  
▪ 2025 
▪ 2029 

3.1.8 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene el compromiso 
de informar, comunicar, velar y garantizar que el 
espacio de trabajo de «NE-SI» sea un espacio libre de 
todo tipo de violencias machistas, combatiendo 
también los mensajes de odio en nuestra sociedad. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

 

 

 
  

CAMBIO 3. Consolidar una Organización Más Horizontal, Solidaria y Corresponsable en el Cuidado de las Personas 

Eje de Acción 3.2: Este eje se centra en continuar fomentando la transparencia, la comunicación abierta y el empoderamiento de todas las personas involucradas en la 
organización «NE-SI». A través de diversas acciones, se garantiza una mayor participación y visibilidad tanto del Equipo Técnico «ET», como de los Grupos de Trabajo 
«GT» y el Voluntariado en las decisiones y labores del Comité Directivo «CD». Además, se refuerza la articulación de redes de comunicación interna para mejorar la 
colaboración y el cuidado de las relaciones interpersonales dentro de la organización. 
 
La acción 3.2.1 impulsa la transparencia en la toma de decisiones del Comité Directivo, fomentando que las decisiones sean conocidas por todas las personas 
integrantes de la organización, incluidas las personas del Equipo Técnico, los Grupos de Trabajo y el Voluntariado. 
La acción 3.2.6 mantiene la promoción de la apertura de un proceso conjunto entre el Comité Directivo, el Equipo Técnico, los Grupos de Trabajo y el Voluntariado, para 
diseñar medidas que otorguen mayor presencia y capacidad de propuesta a todas las personas involucradas, fomentando su empoderamiento y participación activa. 
 

 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

 
CALENDA

RIO 

3.2.1 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la acción de 
impulsar una mayor transparencia en las 
decisiones y labores realizadas por el Comité 
Directivo «CD», especialmente en la Asamblea, 
con el Equipo Técnico «ET», los Grupos de 
Trabajo «GT» y el Voluntariado. Se fomentará que 
todas las decisiones sean conocidas por todas y 
todos los miembros de la organización. 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

  

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.2.2. ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la acción de 
publicación en la web de la situación financiera de 
la organización a las personas del Equipo Técnico 
«ET», los Grupos de Trabajo «GT» y el 
Voluntariado. Y asegura la transparencia 
financiera y el libre acceso a la información 
económica de la entidad. 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.2.3 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la acción de 
fomentar una mayor presencia de la labor del 
Equipo Técnico «ET», los Grupos de Trabajo 
«GT» y el Voluntariado en el Comité Directivo 
«CD». Esta acción busca garantizar que quienes 
ejecutan directamente las acciones y actividades 
que implementamos en el marco de nuestra 
misión, trasladen directamente a las personas que 
conforman el Comité Directivo su labor, así como, 
las iniciativas que ejecutan. 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.2.4 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la acción de 
facilitar y posibilitar la articulación de redes 
sociales de comunicación entre las personas del 
Equipo Técnico «ET», los Grupos de Trabajo 
«GT» y el Voluntariado. Se pretende mejorar la 
comunicación interna, promoviendo el intercambio 
de ideas y la colaboración activa entre todos los 
niveles de la organización. 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.2.5 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 refuerza la apertura 
de un proceso conjunto entre el Comité Directivo 
«CD», el Equipo Técnico «ET», los Grupos de 
Trabajo «GT» y el Voluntariado, orientado una 
mayor atención y responsabilidad en el cuidado de 
las relaciones entre las personas que conforman 
el equipo humano.  

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.2.6 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la acción de 
abrir un proceso conjunto entre el Comité Directivo 
«CD», el Equipo Técnico «ET», los Grupos de 
Trabajo «GT» y el Voluntariado, orientado al 
diseño de medidas concretas para que las 
personas que integran el «ET», los «GT» y el 
Voluntariado tengan una mayor presencia y 
capacidad de propuesta. Se busca promover la 
participación activa y el empoderamiento de todas 
las personas de la organización. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

 

 
  

CAMBIO 3. Consolidar una Organización Más Horizontal, Solidaria y Corresponsable en el Cuidado de las Personas 

El Eje de Acción 3.3 se enfoca en fortalecer las relaciones de responsabilidad, los valores y la cultura organizacional dentro de «NE-SI». A través de acciones específicas, 
se busca promover la horizontalidad, el trabajo en equipo no patriarcal y el fortalecimiento de capacidades en todos los niveles de la organización, fomentando un entorno 
de trabajo equitativo y respetuoso. Este eje impulsa la interacción entre los equipos mediante espacios de encuentro y fomenta una transición intergeneracional que 
incorpore tanto la experiencia como la innovación de los más jóvenes. 
 



Acción 3.3.1 mantiene la incorporación de debates sobre las relaciones de responsabilidad y cultura organizacional en los espacios de decisión, promoviendo la 
interacción entre el Comité Directivo, el Equipo Técnico, los Grupos de Trabajo y el Voluntariado. 
Acción 3.3.5 propone la elaboración de un estudio con enfoque ecofeminista que fortalezca la democracia organizacional y promueva la participación de la juventud en 
los espacios de toma de decisiones, asegurando una transición intergeneracional justa y sostenible. 
 

 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

 
CALENDA

RIO 

3.3.1 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 se mantiene la acción 
de incorporar debates relacionados con el análisis 
de las relaciones de responsabilidad, los valores y 
la cultura organizacional en los espacios de 
decisión y operativos del Equipo Técnico «ET», 
los Grupos de Trabajo «GT», el Voluntariado y el 
Comité Directivo «CD». Se diseñarán espacios de 
encuentro que faciliten la interacción entre los 
distintos equipos y grupos. 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.3.2. ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolida el 
fortalecimiento de las capacidades, del Equipo 
Técnico «ET», los Grupos de Trabajo «GT» y el 
Voluntariado en herramientas y grupos de trabajo 
no patriarcales. 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.3.3 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene el 
fortalecimiento de las capacidades de nuestras 
socias en herramientas y procesos de trabajo en 
equipos no patriarcales, fomentando un entorno 
de trabajo equitativo y respetuoso. 

▪ Comité Directivo «CD» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.3.4 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 se mantiene la 
organización de un encuentro bianual entre las 
personas que conforman el Comité Directivo 
«CD», el Equipo Técnico «ET», los Grupos de 
Trabajo «GT» y el Voluntariado. Este encuentro 
tiene como objetivo avanzar hacia una 
organización más horizontal en las 
responsabilidades y más sensible a los cuidados, 
promoviendo el diálogo y la colaboración 
interdepartamental. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

3.3.5 ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 plantea la elaboración 
de un estudio, con un enfoque ecofeminista y una 
perspectiva local-global, que busca contribuir al 
fortalecimiento de la democracia en las 
organizaciones de la sociedad civil y de la 
solidaridad internacional. La inclusión de la 
juventud en los espacios de toma de decisiones es 
esencial para garantizar un futuro más justo, 
equitativo y sostenible. A través de una hoja de 
ruta clara y la articulación de una transición 
intergeneracional, se puede asegurar que las 
organizaciones aprovechen tanto la experiencia y 
la red de contactos de las personas mayores como 
las nuevas ideas de la juventud. 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Asamblea 

 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Voluntariado 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 

 
▪ 2025 
▪ 2029 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
CAMBIO 3. Progresar hacia una organización más horizontal en las responsabilidades y avanzar hacia una cultura 

organizacional más solidaria, corresponsable y sensible al cuidado de todas las personas 

Eje de Acción 3.4: Contar con espacios y herramientas para la reflexión estratégica, operativa y evaluación para asegurar la agenda feminista y la participación de calidad 
de las mujeres, así como avanzar hacia la construcción de Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Internacional como organización feminista y sensible al cuidado de las 
personas. 
A partir de la evaluación del plan anterior, se ha identificado la siguiente actividad clave para lograr una organización más horizontal: 
 
Acción 3.4.2: El IV-PAE.ProE.2025–2029 evaluar anualmente el estado del equipo con respecto a las condiciones materiales y su situación en relación con el puesto, la 
categoría, las responsabilidades, los objetivos, los rangos y los privilegios. Se recogerá sugerencias de necesidades y mejoras personales y materiales para mantener un 
buen ambiente laboral. 

 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

 
CALENDARIO 

3.4.1. ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la acción de 
que el Equipo Técnico «ET» y sus miembros 
participen directamente en la definición de 
posicionamientos operativos, estratégicos, de 
seguimiento y evaluación, además de posibilitar 
espacios para el debate y la construcción colectiva.  

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 

 

 

▪ 2025 
▪ 2029 

3.4.2. ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 evalúa anualmente el 
estado del equipo con respecto a las condiciones 
materiales y su situación en relación con el puesto, 
la categoría, las responsabilidades, los objetivos, 
los rangos y los privilegios. Se recogerá 
sugerencias de necesidades y mejoras personales 
y materiales para mantener un buen ambiente 
laboral. 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal  

▪ 2025 
2029 



  
CAMBIO 3. Progresar hacia una organización más horizontal en las responsabilidades y avanzar hacia una cultura organizacional 

más solidaria, corresponsable y sensible al cuidado de todas las personas 
 

 
Eje de Acción 3.5: Dotarnos de herramientas y fortalecer capacidades para la gestión de los conflictos y el cuidado del Equipo de trabajo «ET». 
A partir del diagnóstico realizado, se han identificado las siguientes recomendaciones clave para mejorar la gestión de los conflictos y el cuidado del equipo: 
 
La acción 3.5.1 fortalece las capacidades del Equipo Técnico en la gestión de conflictos y el cuidado, asegurando que cuenten con las herramientas necesarias para abordar 
situaciones de manera efectiva y promover un ambiente de trabajo sano y colaborativo. 
La acción 3.5.5 promueve la sistematización de una política que redistribuya las tareas de cuidado de manera equitativa entre mujeres y hombres, reconociendo la importancia de 
los cuidados en el entorno laboral y promoviendo la igualdad de género en su asignación. 

 
ACCIONES 

 
RESPONSABLE 

 
PERSONAS Y COLECTIVOS 

 
MEDIOS  

 
CALENDARIO 

3.5.1. ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 consolida el 
fortalecimiento de las capacidades del Equipo Técnico 
«ET» para la gestión de conflictos y el cuidado. 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 

▪ Contratacion

es externas 

 

▪ 2025 
▪ 2029 

3.5.2. ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 apuesta por medidas 
orientadas a compartir responsabilidades dentro del 
Equipo Técnico «ET». Esta acción busca eliminar 
privilegios e identificar sobrecarga de 
responsabilidades en las personas del Equipo Técnico 
«ET». 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 

▪ Contratacion

es externas 

 

▪ 2025 
▪ 2029 

3.5.3. ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 plantea incorporar 
tiempos y espacios que promuevan el bienestar 
emocional en el quehacer diario del Equipo Técnico 
«ET». 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 

▪ 2025 
▪ 2029 

3.5.4. ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 promueve una reflexión 
orientada al diseño de mecanismos y dispositivos para 
el cuidado del espacio físico y la distribución de tareas, 
asegurando que estas se realicen bajo criterios no 
sexistas. Esta acción busca crear un ambiente de 
trabajo inclusivo y respetuoso. 

▪ Equipo Técnico «ET» ▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Grupos de Trabajo «GT» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 

 

▪ 2025 
▪ 2029 

3.5.5. ▪ El IV-PAE.ProE.2025–2029 mantiene la 
sistematización de una política para una cultura 
organizacional que aborde los cuidados y que 
redistribuya su provisión de manera corresponsable 
entre mujeres y hombres. Esta acción busca que se 
reconozcan y valoren el trabajo de cuidados, 
promoviendo la igualdad de género en la distribución 
de estas responsabilidades. 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Equipo Técnico «ET» 

▪ Comité Directivo «CD» 

▪ Personal 

▪ Voluntariado 

 

 

▪ 2025 
▪ 2029 

 

 

 

 

 


